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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
COMANDO PROVINCIAL "MANABÍ No. 4" 

Oficio No. 2009-1209-CP-4 
Portoviejo, 27 de abril del 2009 

Señor 
José Negrete Rodríguez 
DIRECTOR DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL MANABÍ 
En su despacho.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y trámite legal pertinente, me permito remitir a usted 
fotocopia del oficio No. 2009- 553-SJTM-J de fecha 27 de abril del 2009, 
suscrito por el señor Capitán de Policía Félix Roberto Fiallos Alvarez, Jefe de la 
Subjefatura de Control de Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Jipijapa y sus 
anexos, relacionado a la entrega de boletas informativas durante el proceso 
electoral. 

Atentamente, 
Dios Patria y Libertad 

Albe oRJÓd 
Coro el de Policía de E.M. 
COM. NDANTE PROVINCIAL DE LA POLICIA NACIONAL MANABI No. 4 
ARC/fmg 
Copia Arch. 

Km. 2 ~;; Via a Ponovicjn- Cnu.:ita 
Manahí - l·:(.;uador 

T~..·l0fonu~: 052-630-520 052-6)0-069 
1-:-mail: ¡_:p4 :-cnc1ari:t-'ti' Ptllicial!tl<t\';t:'.L'(l\'.l'l' 

l'úgina \\' 1 J\: ~\:-~-~~,Jl!.!..U~~~;H,'l'.\!i.tdt ,_r_,__g_t_l~,_c_~-

~DElEGACIÓN PROVINCIAl pr MANABI 
enE))~ OH CONSEIO NACIONAl ElfCTORAL 

RsCEPCJÓN 
Hora: 4 '¿.,:,{!,1 
Fecha·:: :q-¡{@}_(ij · ·-· · · 

~ DElEGACIDN 1'1101' 
en~~ Ofl CONS[JO NAC:~~JA¡ OC MANJRI 

D 1 R E 4! flEqFORA¡ 
Hora:.-P.,_:o C C 1 O N 
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PDUCIA HACIÜHAL DEL ECUADOR {j 

UiRfCCiOH HACIOIIAi DE TRANSITO V TBAHSPORU TERRESTRE ( 
SUBJHATUM Bi TRAMSUO Di IIPUAPA 

8;;dior Coronel de Pc~icía de E. M. 
A:Lrf:t1o Rev·eio C3dET•&. 
COi·i1ANDANTE PROVINClAL DE POUCIA. MANA.B\ No. 4 

<-Jñcio No. 2009-553--SJT!Vi-J 
Jip¡japa, 27 de .t:illr'tl óe\ 2üD9 

Con el lwn.or de cllrlgirme a. sJ despacho. muy respetuosament;o adjunto al ¡xesi!nte me 
permrlo remitir a uste•j, los partes Policiales elabori-!dos por el personal de toda ta zona 
sur de Manab! designado para J.;;s e!ec.:iones con el qve liacen conocer sobít- ).;¡;;,. 

boletas em·itidas durante e; proceso €:lectcra1: 

Parte. Poli('.;a! "'-l<~-borar.ío pr,,- el se.ñor Ten\.¡>.nte._ d8 f'IJI\cia Marc•J Valle-io Pilc<J. ·~<m et 
que nace ccnoce;r •'a entrega Cíe fa Boleta intormativa No OQ9SG. 

Part'.:' PoUc(;J.t e.laboraclo ¡Dr E-l señor Sbos_ de. Potlda Ville.gas Bontlla Gi\b~rto. con E·l 
que 'la el?. conocería entrega •je fa Boreta informativa No 00966_ 

?,,\1>~- p.:,(\o:;:a\ ;¡•)~;h-Jr~d.(, I>Jr <,>.\ sel\or Sb\Js. •je. P·::.Ud<> Cabre.m P<J.d'\eco ..iJan. ·-:.on .¡;_( 

:)~;e- .~:a :e CüliüC~f f.c:¡ enfreg2 de :·a Soíeta in-:-~Jrrnaftva r·-!Q- C095·f. 

tj o 
CDTE. CANTONf,¡__ "i SUBJEFE CONTROL DE TR./',NSlTO DE JlPW\PA 

• 



• 

1 
~-

• 

-

~----~------------------------------------------~~,~~~~>===~~=-------· 
' .. ~--.s 

COMANDO PROVINCIAL 
MANABI N114 

IV DISTRITO 
PLAZA DE JIPIJAPA 

PARTE ELEVADO AL SEJiiOR JEFE CANTONAL Y SUB JEFE DE CONTROL DE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE JIPIJAPA 

LUGAR: CALLE BOLIVAR (PARQUE CENTRAL) 
CAUSA: EXTENCION DE BOLETA INFORMATIVA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL 
HORA: T6H4S 
FECHA: JIPIJAPA 26 DE ABRIL DEL 2009. 

Mediante el presente Parte pongo en su conocimiento a usted Sr. Capitán que 
encontróndonos de Servicio de Patrullaje como Sierra 1, en el centro de la ciudad en 
el móvil MWA-274, que en el lugar y hora antes Indicado se procedió a extender las 
respectivas Boletas Informativas del Tribunal Contencioso Electoral a los Sei\ores que 
corresponden a los nombres de: 

T6mala Solfs Terenclo Juan de 41 años de edad. c.c. 130m074-4. Boleta Informativa 
NI! 00988. 
T6mala Mario de 40 años de edad. c.c. 130550909-3. Boleta Informativa Nll 00989. 
Baque Sanean Juan Carlos de 26 años de edad. c.c. 130883290-4. Boleta Informativa 
Nll 00990. 

VVillamar Pincay Juan Alfredo de ;n años de edad, c.c. 130741819-2. Boleta Informativa 
Nll 00991. 
T6mala Pedro de 34 años de edad. c.c.130839651-2. Boleta Informativa Nll 00992. 

Adjunto al presente las copias de las boletas Informativas. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para fines consiguientes de 
Ley. 

~N 
131034127-4 

JEFE DE PATRULLA DEL SIERRA 1 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETA INFORMATIVA N~ . ÓÓ gg"f 
a,En la provincia de ....... ~M~~!~! ........ , ciuda<'! de(l) ·ÓP!1W ............ , parroquia ... <,H.i.J.~f!: ............................... , el 

· Wdía 
1 

de hoy ... ;D!lt<.•.~~.o ........... , a las .... !~ .. !~.:!.-?............ se hace conocer a 
....... 1Jil.l.'ll1~!\ ... !? m ¡f\'J' .... J.%'! .... A .11'.~.r:99 ........................ con C. C. No. J.JQ .1 :! .1.'9. \9.:: ?.-....................... ,con direc-
ción domiciliaria en .C A':':r.oi'! .. i.ll. :TMNv.-.1 ... f?.~ox•.~hl:~ ... ~ .. C.~ F.'?-~ ........... , con teléfono convencional número 
.......... l:l.o ... .l?n'lH' ..................... , celular número .. Qíl.9.E?.4~ .'l.G.3 ............................. , y correo electrónico 
~ .................... N9 .. .J?¡¡~>,c ........................................ , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 

,Artículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
.1 inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas · 

Constitucionales y Legales que corresponden al Juzga miento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal( es): 

-~ 
-~ 

Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

D 
Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 
O El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 1581it. a LOE) 
D . El que injustificadamente retardare la entrega o envio de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) 
D El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 158 lit. d LOE) 
D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o 

. el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 158 lit. e LOE) 
D El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
D El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159 lit. b LOE) 
O El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 

jfJ El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
" (Art. 160 lit. e LOE) 
~ El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
~ El que suscitare alguna á Iteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos." 

O El que se presente a votar portando armas. 
D El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción( es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación: que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

Dado en la ciudad dedt~.ilA~!' .... , provincia de(I) .. JJ~.~~.t;~.i .......... a los .. ~.C: .......... días del mes de .. 9.1: .... del año 2009. 

~ . . 

~ra. Sandra Melo Marín 
•sECRETARIA RELATORA 

Despacho de la Jueza 
Dra. Ximena Endara Osejo 

a Ho>< ~oPO<~<J6Z l.oPez.. 
CBO'> . D6 Polo.cí a 

AGENTE RESPONSABLE 
Nombre, grado, CC 
13103'!/;>,~ -4 

Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete 

J~ 
FIRMA DEL RECEPTOR DE LA BOLETA , 

Quito-Ecu 

1 

"' 
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Ingresado por: N REYES 

Recibida el dia de hoy, viernes ocho de mayo del dos mil nueve, a las quince horas y veinte 
y cinco minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI en 
contra de VILLAMAR PINCAY LFREDO, en: 1 foja(s), adjunta DOS OFICIOS, Y 
PARTE POLICIAL.- CERTIFI 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez de ribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0297.- CERTIFICO. Quito, de Mayo 9. 

del Despacho de la Dra. Ximena 
nueve de mayo del dos mil nue

con ruarenta minutos.- Certifico.- consta 

Ser.retaria Relaton; Ene • 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR c;e>'J 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA CAUSA No. 0297-2009 QUE SE SIGUE EN CONTRA DEL SEÑOR JUAN ALFREDO VI LLAMAR 

PINCAY, POR UNA PRESUNTA INFRACCION ELECTORAL, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 31 de julio de 2009.- las 10H4S.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en cuatro foja s 

lol remitido por el Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí.- Realizado el sorteo 

electrónico, correspondió a esta Jueza el conocimiento y trámite del proceso signado con el 

número 297-2009, que contiene el parte policial de fecha 26 de abril del 2009 las 16hH45, 

suscrito por el señor CBOS. de Policía Jhon Rodríguez López, Jefe de Patrulla de la Sierra 1, 

perteneciente al Comando Provincial de Policía de Manabí No. 4, IV Distrito, Plaza Jipijapa, 

quien indica que en la calle Bolívar (Parque Central) procedió a extender la boleta informativa 

No. 00991 del Tribunal Contencioso Electoral No. 00991 de 26 de abril del 2009 a las 16H45 al 

t 

señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY, con cédula de ciudadanía No. 130741819-2 por 

presuntamente suscitar alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro y 

fuera de los recintos.- Con este antecedente y una vez que la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra 

vigente por haber sido proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales 

previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, convocadas por el 

Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y el14 de junio del 2009 y al tenor de lo previsto 

en los incisos tercero y cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzga miento y sanción 

de las infracciones electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la 

segunda y definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el 

trámite a seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, 

avoco conocimiento de la presente causa, por lo que se admite a trámite.- En lo principal 

dispongo lo siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General 

del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY, en el cantón La 

Troncal, provincia del Cañar, sin perjuicio de la citación que por la prensa y por una sola vez se 

publicará en los diarios de mayor circulación que se editen en la provincia del Cañar y en la 

provincia de Manabí, para lo cual líbrese el extracto correspondiente.- Téngase en cuenta el 

número telefónico: 080645963.- SEGUNDO.- Señálese para el día lunes 17 de agosto del 2009 

a las 11HOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Salón de la 

Democracia de la Delegación Provincial Electoral de Manabí ubicado en la calle 15 de Abril y 

Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo en presencia de las partes procesales o en rebeldía de 

éstas.- TERCERO.- Hágase conocer al señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) 

Designar un Abogado Defensor, a fin de que le asista durante todo el trámite; b) Que de no 

contar con uno de su confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor 

Público, para lo cual se designa al Dr. Fernando Pico en dicha calidad; e) Que de contar con 

prueba de descargo deberá presentarla en el día de la audiencia de juzga miento; d) Que podrá 

acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran 

publicados en la página web del Tribunal Contencioso Electoral.- e) Se le previene que de no 

.1¡ concurrir en el día y hora señalados y no justificare su inasistencia, la audiencia de juzgamiento 

se llevará a cabo en rebeldía y la resolución será de cumplimiento inmediato.- A fin de que se 

cumplan los principios constitucionales de inmediación, oralidad y celeridad procesal, la 

sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y hasta tres días después mediante la • 
En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.- Cuéntese en este trámite con el 

señor CBOS. de Policía Jhon Rodrlguez López, Jefe de Patrulla de la Sierra 1, responsable de la 

elaboración del parte policial v de la entrega de la boleta informativa a quien se le notificará en 

el Comando Provincial de Policla de Manabl No. 4 advirtiéndole de la obligación que tiene de 

comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar v fecha señalados.- QUINTO.

Notiflquese al señor Comandante Provincial de la Policla Nacional de Manabl No. 4 para que 

garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOS. de Policía Jhon 

Rodrlguez López en el dla v hora señalados.- SEXTO.- Oflciese al señor Defensor del Pueblo 

haciéndole conocer del contenido del presente auto para los fines legales consiguientes, 

conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral v la Defensoría del 

Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa la Dra. Sandra Melo Marln, en calidad de 

Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhlbase el presente auto en la cartelera del 

Tribunal Contencioso Electoral, asf como en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de 

Manabl V publlquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBLfQUESE.-

-Doctora Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

• 
.!!t· 

' 

• 
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DESPACHO DRA. X/MENA ENDARA OSEJO 

BOLETA DE CITACION PARA El SEÑOR JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY.- SE LE HACE 
CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 297-2009, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 31 de julio de 2009.- las 10H45.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en cuatro foja s 

remitido por el Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí.- Realizado el sorteo 

electrónico, correspondió a esta Jueza el conocimiento y trámite del proceso signado con el 

número 297-2009, que contiene el parte policial de fecha 26 de abril del 2009 las 16hH45, 

suscrito por el señor CBOS. de Policía Jhon Rodrfguez López, Jefe de Patrulla de la Sierra 1, 

perteneciente al Comando Provincial de Policía de Manabí No. 4, IV Distrito, Plaza Jipijapa, 

quien indica que en la calle Bolívar (Parque Central) procedió a extender la boleta informativa 

No. 00991 del Tribunal Contencioso Electoral No. 00991 de 26 de abril del 2009 a las 16H45 al 

señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY, con cédula de ciudadanía No. 130741819-2 por 

presuntamente suscitar alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro y 

fuera de los recintos.- Con este antecedente y una vez que la ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra 

vigente por haber sido proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales 

previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, convocadas por el 

Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y el14 de junio del 2009 y al tenor de lo previsto 

en los incisos tercero y cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzgamiento y sanción 

de las infracciones electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la 

segunda y definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el 

trámite a seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, 

avoco conocimiento de la presente causa, por lo que se admite a trámite.- En lo principal 

dispongo lo siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General 

del Tribunal Contencioso Electoral, al señor JUAN ALFREDO VI LLAMAR PINCAY, en el cantón La 

Troncal, provincia del Cañar, sin perjuicio de la citación que por la prensa y por una sola vez se 

publicará en los diarios de mayor circulación que se editen en la provincia del cañar y en la 

provincia de Manabí, para lo cual líbrese el extracto correspondiente.- Téngase en cuenta el 

número telefónico: 080645963.- SEGUNDO.· Señálese para el día lunes 17 de agosto del 2009 

a las llHOO la audiencia oral de juzgamiento, la que se llevará a cabo en el Salón de la 

Democracia de la Delegación Provincial Electoral de Manabí ubicado en la calle 15 de Abril y 

Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo en presencia de las partes procesales o en rebeldía de 

éstas.- TERCERO.- Hágase conocer al señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY que, de 

:t¡ conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) 

Designar un Abogado Defensor, a fin de que le asista durante todo el trámite; b) Que de no 

contar con uno de su confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor 

Público, para lo cual se designa al Dr. Fernando Pico en dicha calidad; e) Que de contar con • 



prueba de descargo deberá presentarla en el día de la audiencia de juzgamiento; d) Que podrá 

acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran • 

publicados en la página web del Tribunal Contencioso Electoral.- e) Se le previene que de no 

concurrir en el día y hora señalados y no justificare su inasistencia, la audiencia de juzgamiento 

se llevará a cabo en rebeldía y la resolución será de cumplimiento inmediato.- A fin de que se 

cumplan los principios constitucionales de inmediación, oralidad y celeridad procesal, la 

sentencia será notificada ese mismo día de manera oral y hasta tres días después mediante la 

página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.- Cuéntese en este trámite con el 

señor CBOS. de Policía Jhon Rodríguez López, Jefe de Patrulla de la Sierra 1, responsable de la 

elaboración del parte policial y de la entrega de la boleta informativa a quien se le notificará en 

el Comando Provincial de Policía de Manabí No. 4 advirtiéndole de la obligación que tiene de 

comparecer a la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha señalados.- QUINTO.

Notifíquese al sefior Comandante Provincial de la Policía Nacional de Manabí No. 4 para que 

garantice la comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOS. de Policía Jhon 

Rodríguez López en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al señor Defensor del Pueblo 

haciéndole conocer del contenido del presente auto para los fines legales consiguientes, 

conforme al Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría del 

Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe dentro de esta causa la Dra. Sandra Melo Marfn, en calidad de 

Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera del 

Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de 

Manabf y publfquese en la página web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBL[QUESE.- f) Doctora 

Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Certifico.- Quito 31 de 

julio del2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

1\!.llj'..fW}O.O c:Ú'I(...<' 
RAZON.·S~~omo tal, que el día de hoy .lllerPes .sieW de agosto de dos mil nueve 
desde las horas en adelante, se trato de notificar con la boleta de notificación para 
el señor Juan Villamar, debido a la falta de dirección exacta, no fue posible ubicar al 

P~'"'" '""'"''• re""cto do lo a~" ~""""'·· 

SR. MARCO RESTREPO 
CITADOR- NOFICADOR. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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DESPACHO DRA. XI MENA ENDARA OSEJO 
EXTRACTO DE CITACION POR LA PRENSA 

A.t JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCA.Y 
lz hllgl> sai'nquc ab D:11.U.. :\ima¡;j rnl:n U.:.:j~"' "11 C<lliw.J dc1lll:r.l dclliihun:d. C.wm:im.> l~a.11r.d. k 
o:~olióaout la awsa 1\<l z.n-']J'J.1J y dicl:l- la JIU'oidcnciacn dlanuk!a, <"UJ" !<.Unen c.ttr.a.t.> diu:_ 
PRF.SUNroS INFRAC'roRES: JUAN ALFREDO VILLAMAR PJNCAY 
MOTIVO: PRESUNTAINFRA.CCION ELECfORAL 
TR!BlJNALCl>I'.TINClü•;o EIJLlDRAL-~~>.31 <Jejulin de 2IX1J.-J,ao; IOI-U5- VJ.'ITfl:;: ,\1:1 S.:<tttlña 

C~ dd Tn"bunal ( imlmcic•• Ba.1<nl. Otga el e~ m <"Wtmf<;a. mn:ilidn pnr d ~de 1:1 Junb 
fiu<.·iDci..! F.la:tt.-.11 de J..bmhl.-~d ,.n;.;, doun'aiu~um..,.rucl ai!S1;¡Jllt'1.ad o:niLlmimlu J lr.ímÍir 

do~ jlllCC.Ill ~· u111 d nlkncm z•n-2!m.~¡ue C<llkcnt d f"'"' Jl<~lcild <k I<.W 2f, de ami dci21UJ J.., lr>hl H.'i. 
suscri~>pnrcllitlinrCBI>S.<kl\ilicbJiu.mRro:Jrí¡,'IICZ[;ípe¡ . .Jclcdel'ulrullallclaSie~rJI,~cnlrul('>fllllll<l<• 
R!ninciod <1: Pciicilde ~to!ahll\u . .f. [\' ~stnU>, Haz:aJipijq:..,quim indil'lUJIII:en la ..die llo~f'o·,.,. ~ ( :.mr.d) 
flludicla~la ho.~daili<ormariva~>. OO:.})J ~k~ Tribunal C1111Cb.i>~DEicd.ll'".d ~o.I11JJJ de2(;dc .mi .Jd 
;DfJ~Ia:!J(>JU..~ai.U.-JIJASAlJRrlX)\'ll.IA\L\RI'I~~W.uu~adto.:i~Sn !307-UHI'f.2p.r 

1 ~SII.IO.iua-<ileruci1~n~CJid~~l<odcla<da.:cinpes.dc:zll!t>YfiiCI11do:h .. INnk.._-(~lll 
e.'lle ¡g¡~ y 11!111 vez que la Ley Ül¡liDÍill 8CI.'IIllld y oJc (lJg-.UÚI.aciunesJ\J!Itiu., de la Rcpühliül dd li-uaU:ll'. 

' CúJi;<> de b rkmo.Wa, ... Cllala!lla vip pur Jmo.:r siW p.dlll'lllll>< b rosui!OO.,. ,Jfuiai.,. dc l:a.' da:cit'llei 
1 ~~cnd~dcTIIII!ici<'eck:IIO'II>1ilucit'adcl~Rqlll!Wa,COJ11>eabipurdC"~j"Sa;c"tlal 

Bcd.nl pnd 26dcalril yd 14de jlniudd 2WJy al k:ludc k> pn:rislumkl.'l.ua,i<n, I=Qu} <"Wrt<uldanbllu 
n de diclu.> ClXfJlU legal, el ju:zpr¡Jieml> y -.it'a de J:~~ WI'U:it"""' eJa.1mdt~~ u~~TC~~plllllc a Wl }JI:I. u jJcl.a pur 
!l.ll'!oopll1lcudap!>a:.•>Y.Ia sq¡wxla y o.lclioi~vaquc ull'reipnlcal Pl<:n<>dclTriburual Ollltmcitlll> Eh:dllf'.d,.;cn<l, 
dhnilta!legllird)ft"isrr>mb~24'Jy!igtlimcsdeiCtídigudclaDem.<~,ai1>.Juun .. "imia¡1l>do:la 
~.,._JQ"Ioque~~:Unitca~-Enk>¡lino:ifdWp;"'&'•~•sigui®c:PIID.lFRO.·OI=u.,d~le 

' lllll~allavésdc laSoxtálriaCicar:ral dd Tribun:ilüm~c.~>..i...JI:ledo'llll.lll ltilur J(iA:-lAUlWXHIU.AMAJI. 
ANCAY,endCIIIIII'.Il..aTrcocul,ll'JllinciólddCal\:lr,!inp:l'j¡iUodelacilacitilqoep;'flaf'l'llS'lYP.Il'<G~IIUiavez 

""p.tbiÍQU'Ii~:~~lllldiuri<~~dc!llii}Q'<iR:UiaciÓbqucseali!cnt1ll~P'IWinciadd Giiar yct~ la pruvin<iade Manabf, 
pnlowaila.-el-.~-TálpEt:naEiltldmlrnrrokld'olniu>:IID"~l.-SIIl!MXJ.

Salilx p:ll'll d dmhiiCS 17 del~P*>dr:I200'Jalu llfkllb.xhca:i•"'~ de }u.pniealo.la <p.1C liCllevlr.ia Qllr, 

erad 5alóndcla!A:m0CIIll:iadclaD:Icp:it'iQ hu\'ÍDcÍal ~ dcMIDabluhil:ai>mhlllllle 15 deAml.yTOtdt'fu 
W<H de la ciudad dc lbtnvic}l en pn:ll:llci.a dc IWI ~ pnx:a!31oe o en n:bcldla dc ~.- TfJI.CB({l.- fiág¡lle 

aotttlll sd'u nlANAlRl.fD) \'n.l.AM/\R IW' . ."W quc,oJctrdo:mtidad~·'~'end ll'tbll> 76<1eb 
Cc'11>1:iiiKiÓII dc l.a ~ca,dthtn: a)Drsipiii'IIIIAhoogadl> ~CJI'IIl', a fin de que kiL'Ii~ .Jtnntc hlud rinirt; 
b) Q:Jelle.., ~rua~n> de llll ~d Trihtotl Ct~ l:led<nl le z.:ipm:J IJIIIkfcnu f\lbliu~pn 
locw!sc ~111 Dr. fTmadd<• Hcoeo Willl ca!id.d: e) ().le de U'Ólll' u111 puth¡ de ~'dd>t:ri ptl!WIIIrlll 
en el dla de la auliiern.ia de~- d) c.;..., podrá ~~!.:Ceda a lrd011 luul>etmo:m<OII ulllSbnlall'll d ~pWi<'!lle, 
k• WOI!c:s"" CIICUCIIInlb ~m b páti<111 wcbdcl Tnhun:.l Cc!llkl'lcin•n HC1.1<nl· e) Se le pmic:nc ~uc de 
IJIUU-'IZiirmddlaybtn~•Yillj&.lilio.:art".Uim.~laulitn..'Íillle~•""U"''illia.,..¡, 
m Jdx:ldí¡¡ y bmll~lx:il'll .,n de t.1JIIIfiÜmimll iran:ti:m.· A fin de que oc wm¡im b pincipi•• u...U!Utlcodt=! 
oJc inmcdia:i6n.t1111i<b.J y celcridal.lj'"JCC!Ial,laRe~~~en~:iaS<:rinul.i!iulllac'"' miSIJII.>ililldciiiiiDI:nlnnd yiiW<Ia lrc'l 

<bl dclcpu611!1<<1ianll: la f'Ó!lil'll wtf>dc la JnJIIiiUI.itÍQ ,....,..WIOO.gnnc.· CJ:r,\){f(),. t'ut!nla.: Cll"""' IJ':!miw Ull 
d !UU CBOS. de 1\ü Jlxlll Rl>.lrlgta:¡c ~~~ .kfc dc 1-'.útila dc la Si=! J, "'"f"lll.d!le de la d.t.o:itíq dd 
l"ffe p~¡,u] ~ de la Cllll'l.'(:il de la bU.:. iiÍorm.IÍI'a:t t¡uH,¡""' le nulilica:i Cll d C.m:nit' fu,.ia.:i:d de Pnlit:ú de 
~btnabl ~u. 41Kll·irti<'rKl~cde bc*'liga..i<Íit¡ll:lita: oJc Ullllfl:lli>.U a la<llllli"'lei. de ~1<nd lup y fo.:h;¡ 

' !ll'liulacb.- Q!IINfO .• Nuliffi¡t.e"~: al ,.:i\urrJIIIIlOl:lnll: fuwincial deJa !Hicí:t Naciun:d de ~mahí Nc~ .¡ IQ1ltjiiC 

garmlk.., b <'1111fllm-1.'11<.'i;t a la <rutienci.a de ,ÍUl8'Ullicn~> del )l1kl(' ( 'lJ(lS. oJc 1\Jti..-fa Jhun JI.¡~ I~Ífe'l en d 
dla y holl'~~- !lli\'TO.· OJ"Joic::.¡,u[ ~ .. llcf<=ll' dd I'IJthln lu.:ii:nillc <'o><ttdd '""llc:níd>Jd ¡n.. .... 'lllc 

lllllt>~XU"Imfiii:Sieg¡¡ICI,.~cunf~:.ICtcnH:ninlli.'Uik>enln:dTritu...i('nnlc.'nc:i<•'l~<>..~ni)'la 
Wcn.••.>r"la dcl Puehlc1· Sfl'J'IMO.- Adlk der!l!t> de ..-.1a cau. .... ll!llr~ .'l:w.lr11 Md<• .'1.-l:trin.co ...,Jio.b.J de Sc.:n.t1n:1 
R®~>rJ ~- flC1iWO • F,.Úirhr;c d pre.'Q.'Illc IWtn"" la ..-.utclmr dt:l Trihunal <"<llLcoci<,., !~CI.Ur.d, aJ<f 
ucnu ct1 la cwttlo:r~ de la lklc:g-<k.ioín l'n1Vincial Ha:br.d de M=rhi y' p¡blic¡ue'"' en la ¡.ígina 11"h · crmiE. 
t-'1 lTIFIQi ~;.'\E) PI ~RIJQl/h'IE-1) Tlt«11n Ximcn:l fub:a tl!o:ju, .n~:Y~\ JlEI. 'I'R.JBll~MI. 1 n\'11:.'< 10:-;(l 
EIH.~fORAL-Catiliw.-QJi~dl dej&!iudd 21m. ....._ l,QC~l, 
l<o~ucumuriuc~~~lu•fine..;dcky- ""1--

Dra. Sandn Mtio MIIIÍII 

SECRETARIA REI..AlURA ENCARGAD/\ 
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DESPACHO DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 
EXTRACTO DE CITACION POR LA PRENSA 
A: JUAN ALFREDO V1LLAMAR PINCAY 

le hag(; saber que a la Ooctn Ximena EndaJa Osejo. en su calidad de Juem del Tribunal Contencioso Bedoral,le Wiespcwd6 conocerla ama No. 297-2009 
y dictar la providencia en ella recakla, wyo llexiD en exlraclo dice: · 

PRESUNTOS INFRACTORES: JUAN AIJ'REDO V1U.A11A11 PIIICAY 
II011VO: PREliUIITA IIIFRACCIOII ELB:IllRAI. 
TRIBUNAL CONlEHCIOSO EJ.S:10RAL. ~. 31 do jlóo do 2009.- Las 101M5.- VISTOS: Ala Seae1ar1a Genend deiT-Conlanl:mo -.lega ef 
expedienta en aJStro fojas rarritldo por el Pmsldenle de la ..kna Pnwildal Elecbal de Manabl.- Reaimdo el sorteo eiedrónico. w•espo;d6 a es1a .laza el 
c:anoc::ithento y l1ámite del proceso si!J18do con el rúnaro 297-2009, que contiene el parte policial de fedla 26 de abri del Z0091as 16hH45. susato porel-setlor 
caos. c1e """~ Jhoo Rodrlguez Ldpez, Jefodo Palni!ladola Siena 1, peoleo-otoa!Con..-.Jo l'rovi1cialdo Policlado -te. 4,1VIlislri», Plam.Jipijapa. 
quien indica que en la calle Bollva' (Parque Cenlrá) procedi6 a extender la boleta inbTnativa No. 00991 del Tribunal Contencioso Eladoral No. 00991 de 26 de 
abril del 2009 a las 16H45 al sel'lor JUAN ALFREDO VUAMAR PINCAY, con cédula da ciudadania Na. 130741~19-2 por ¡:nattamente susci1ar alleraciln o 
perturbación en el desarrollo de laseiea:iones, danlro y fuera de los recintls.- Coo este anlecedenle y una vez que la Ley Olgn:a 8adDral y da Otga¡lliza:Ues 
Polllicas de la RepUbllca del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigenfB por haber sDl poclamcdJS los resullados aficiales de las elea:iNs 
genen¡1es pm;s¡as en et Régimen do T"""""" do 1a ~do 1a-. COIMlCIIdas par et Consejo-- para et 26 do alri y et 14 do 
junio del2009 y al tenor de lo pwisto en los intisos teroBro y wam del articulo 72 de dicho aspo legal, el juzgamiento y sanción da las i1flacciones .._ 
corresponde a un juez o jueza por saleo para cada proceso y, la segunda y defi1itiva CJ18 Wiespoiida al Pleno del Trbnd ConiBncioso 8acDal, sienlb ellrinile 
a seguir el pceVisto en los artfctOOs 249 y siguienlas'del Código de la Demoaacia, avoco wiUCiilialkl da la preserd8 causa, por lo que se 8!hil8 a lri:mill!l- En 
lo principal dispongo lo siguiente: PRDIERQ. .. Cftasa oon el prasenl8 auto, a lr8vés de la Seaetaria General del Trbnd Conlendoso 8ecloral. al sera JUAN 
ALFREDO Vlll.AMAR PINCAY, en el cantón La Troncal, provinda dal Cañar, *' paplicio de la cilad6n que por la prensa y por ll'la sola vez se publl:::aá en los 
diarios de· mayor cira1Jacl6n CJIB se editen en la provlricia del C8IW y en la~ de Manabi, para lo aJillllbrese el exlradD w•espondianla.- Téngase en 
ruenta el n~maro t&lefónioo: 080645963.- SEGUJOJO •• SeiW&se para el dla mes 17 de agost) del2009 alas mm la 8llli&ncia oral de juzgilnjenfo,la qua se 
llevará a cabo en el Salón de la Oemocracia de la Oelegaci6n PRMnciaiBec:b'al de r.tmbf ubicado en la cale 15 de Abñ y Teodtro Woa de la ciudad de 
Portovlejo en presend8 de las partes procesales o en rebeldia de éstas.- lBlCERO.- Hagase conocer al seflor .P.JAN ALFREDO Vll..l.AMAR PINCA.Y que, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 de la Constiluci6n de la República, deller.': a) Designar un Abogado Defensor, a fin de que la asisla cUad&IDdo 
el tramite; b) Que de no contar con lDlO de su confianza, el Tribunal Contencioso Eledorallaasi¡J.aun DafensorNlllco, pamlomal se desi!Jla al Dr. Fernando 
Pico en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá presen1a1ta en el dla de la audiencia de jlzgarni&nlo; d) Que pocH ac:c:eder a todos los 
documentos constantes en el expediente; los cuales se encuentran publicados en la página web del Tribtnd Coolencioso 8&c:IDml.- e) Se la pmi&na qua de oo 
concurrir en el día y hora señalados y oo ,PJstilicare su inasistanáa, la 8lJJiencia de ;JZgamiento se llevan\ a cabo en rebeldia y la resolución sera de aJI11)IimierltJ 
inmediato.- A fin de que se cumplan los principios ronstitucionale de irmediación, oralidad y celeridad procesal. la sel)t&ncia será ootifl:ada ese mismo dia de 
manera oral y hasta tres días después mediante la página web de la Institución www.toe.gov.ec.- CUARTO.- Cuéntese en esta tr.mte ccn·el señor esos. de 
Policía Jhon Rodriguez lópez, Jefe de Patrulla de la Sierra 1, rasponsalE de la elaboraciOn del parte policial y de la entJuga de la boleta i1formativa a quien se le 
notificará en el Comando Provincial de PeriCia-de Manabl No. 4 advirtiéndot& de la obligaa6n que tiene de aJil1l8I'&C8I' a la audieriQa de juzgamien2D en el klgar y 
fecha señalados.- QUINTO.· Notifiquese al señor Comandante Provincial de la Policía Nacional de Manabl No. 4 pam que garantice la Whf&&eeiiiCia a la 
audiencia de juzgamiento del señor CBOS. de Policia Jhon Rodr9Jez l.6pez en el dla y hora sel\alados.~ SEXTO.· OfiQese al seflor Defensor del Pueblo 
haciéndole conocer del contenido del presente auto para los fines legales amiguient8s. Wlbme al Convenio susaikl entre el Trilunal Conl&ncioso Eladoral y 
la Oef&nsoria del Pueblo.- SEPTDIO.· ~dentro de esta causa la Ora &mra Malo Marfn, en calidad de Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO.- Exhibas& 
el presente auto en la cart&lera del Trbunal Conl&ncioso Bedoral, asl wno en la" cal&lera de la DelegaáOn Proviricial ElaciDral de Manabl y pulüplse en la 
pég .. web.- CI1ESE, NOTFQJfSE y 1"181 lqo!fR-~ ll!!!:tDnl lOmena Eo-. Osejo, JUEZA DEL lRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-~
Quilo 31 do jufio del 2009.-
lo que c:oroonico a usted para los finas·~ ley.-

lA. Sandra Malo Marfn 
SECRETARIAREI.AlORAIEIICMGADA 



RAZON.- Siento como tal que la citación que antecede, fue publicada en el diario LA HORA el • 
domingo de agosto del 2009 en la página ClS de la sección judiciales.- Certifico.-
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DESPACHO DE LA DOCTORA XIMENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

ACfA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 

En la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabf, hoy lunes diecisiete de agosto del dos mil nueve, a las 

once horas con nueve minutos, constituidos en la Delegación Provincial Electoral de Manabí, ubicado en 

la Av. 15 de Abril y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo, con el fin de practicarse la Audiencia Oral 

de Prueba y Juzgamiento en la causa No. 297-2009 seguida en contra del señor JUAN ALFREDO 

VILLAMAR PINCAY por presuntamente suscitar alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las 

elecciones dentro y fuera de los recintos el día 26 de abril del 2009 a las 16H45.- Al efecto se encuentran 

presentes la señora Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral; señor 

CBOS. Policfa Jhon Rodríguez lópez, Jefe Patrulla del Sierra 1 con cédula de ciudadanía No. 1310341274, 

conforme consta de la credencial que se le presenta a la señora Jueza quien dispone que copia de la 

misma se agregue al proceso; Ab. Miller Cedeño Veliz, Defensor Público de la provincia de Manabí, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1308437076, según consta de la credencial que se presenta a la 

señora Jueza quien dispone que copia de la misma se agregue al expediente; Ab. lorena Farfán en 

representación de la Defensoría Pública; y, Secretaria Relatora Encargada, Dra. Sandra Melo Marín.- No 

comparece a esta Audiencia, el señor Juan Alfredo Villamar Pincay, pese a haber sido citado en 

legalmente, por lo que al amparo del Art. 251 del Código de la Democracia, se lo declara en rebeldfa.

Acto seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara instalada la audiencia oral de 

prueba y juzgamiento y dispone que la Secretaria Relatora dé lectura a la normativa que confiere 

jurisdicción y competencia a este Tribunal. Hecha la lectura la señora Jueza agradece a la Secretaria 

Relatora e informa a los presentes los derechos y garantías que le asiste al presunto infractor 

consagrados en la Constitución Política de la República del Ecuador y dispone a la Secretaria Relatora dé 

lectura a la pieza procesal, esto es el parte policial de fecha 26 de abril del 2009 las 16H45, suscrito por 

el señor Cabo Segundo de Policía Jhon Rodríguez López, Jefe de Patrulla Sierra 1.- Realizada la lectura 

correspondiente, la señora Jueza agradece a la Secretaria Relatora e indica: están informados todos los 

presentes del contenido del parte policial que ha venido al Tribunal Contencioso Electoral y por el cual 

estamos reunidos en esta Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, solicito a la Secretaria Relatora le 

exhiba y presente al señor Agente de policía el parte policial y la boleta informativa No. 00991 del 

Tribunal Contencioso Electoral para que reconozca la firma y rúbrica impuesta en los mismos. El señor 

Agente de Policía se ratifica en el contenido del parte y en la firma y rúbrica que consta en dichos 

documentos afirmando que son las suyas propias las mismas que las utiliza en todos sus actos públicos y 

privados.- Enseguida la señora Jueza procede a conceder la palabra al señor poli da Jhon Rodrfguez, a fin 

de que relate los hechos, quien dice: Siendo las 16H45 del día domingo 26 de abril del 2009 por 

disposición de la central de radio patrulla se procedió a avanzar hacia la calle Bolívar Parque Central y en 

el lugar se constató que el señor Juan Alfredo Vi llamar Pincay se encontraba realizando perturbación por 

lo que por disposición se procedió a extender la boleta informativa para posterior retirarse del lugar.

Nada Más.- la señora Jueza procede a interrogar al Agente de Policía: PREGUNTA: cuántas personas 

estaban en el lugar. RESPUESTA: cuatro.- PREGUNTA: a todas se les entregó la boleta informativa 

RESPUESTA: Sí. PREGUNTA: Qué considera usted estaban realizando los señores. RESPUESTA: Realizaban 

disturbios y gritaban a las personas. PREGUNTA: qué hacían las cuatro personas incluido el presunto 

infractor. RESPUESTA: se encontraban con aliento a licor y gritaban, por eso se les entregó la boleta.- la 

señora Jueza pregunta al Ab. Miller Cedeño si va a interrogar al señor Agente de Policía, y dice que sí, 

1 



ante lo cual la seftora Jueza le concede la palabra y dice: Gracias, con su venia seftora Jueza, cabo cuál 

eran los datos de alteración que realizaba mi defendido. RESPUESTA: se encontraba gritando, en el • 

parque central.- PREGUNTA: cuál era el acto en contra de las elecciones.- RESPUESTA.- El recinto se 

encontraba a pocas cuadras del lugar en donde estaban y comenzaron a gritar y eso molestaba a las 

personas que pasaban por allf.- PREGUNTA: Es decir que era una rifta callejera.- RESPUESTA: Sí.- Hasta 

aquí las preguntas del seftor Defensor Público.- Las seftora Jueza pregunta si las personas que se .!Ji 
encontraban fueron denunciadas o usted solamente llegó. RESPUESTA: fueron denunciadas a través de 

llamadas telefónicas a la central de radio patrulla.- Inmediatamente concede la palabra al Ab. Mlller 

Cedefto, quien dice: Gracias sefiora Jueza, como representante de la Defensoría Pública y en 

representación del seftor Juan Alfredo Villamar Pincay, manifiesto lo siguiente: De acuerdo con lo 

narrado por el cabo de policía, notará usted que lo que se ha dado es una simple rlfta callejera que 

debió haber sido resuelta en la comisaría y no tiene nada que ver contra las elecciones, de cuya lectura 

se aprecia: el que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones. Al no 

haberse dado este particular es decir una alteración en el desarrollo de las elecciones, sino una rifta que 

no tenía nada que ver con lo que se hada en el recinto electoral ya que fue en un sector alejado, al 

amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 76 de la Constitución, así como del Art. 77 que trata 

sobre las garantías del debido proceso, y toda vez que no se ha cumplido la presunta violación a la 

norma electoral, le solicito la sentencia absolutoria a favor de mi defendido.- Gracias.- La sefiora Jueza 

pregunta al Agente de policía: a qué distancia se encuentra el recinto.- RESPUESTA: aproximadamente a 

unas ocho cuadras.- La señora Jueza agradece la comparecencia de las partes y declara en receso esta 

audiencia a fin de reanudarla a partir de las diecisiete horas con quince de este día y en este mismo 

lugar para dar lectura a la sentencia.- Las partes quedan notificadas para el día, hora y lugar seftalados, 

con lo que concluye la presente audiencia oral de prueba y juzgamlento, siendo las once horas con 

veinte y cinco.- Para constancia firma la seftora Jueza, conjuntamente con la Secretaria Relatora (E) 

conforme lo disponen los artículos 249 y 255 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, cuyos textos dicen: Art. 249 "El juez o jueza, una 

vez que avoque conocimiento, inmediatamente sel!alar6 el lugar dla y hora en que se realizar6 la 

Audiencia Oral de luzgamiento, en la que se sustentar6n las pruebas de carga y de descargo.- De lo 

actuado en la audiencia se dejar6 constancia en un acta que ser6 suscrita por el Juez o lueza y el 

secretario"; y, Art. 255.- 0 LO secretaria o secretario levantar6 un acta de la audiencia, sentar6 la raz6n 

sobre la realizaci6n de la Audiencia Oral de Juzgamiento, de las partes que Intervinieron y agregar6 al 

expediente las pruebas o dem6s documentos que se hubieran resentadan .• Certifico.-

~~:,,~,~ .e.::: ••M~rio 
JUEZA-VICEPRESIDENTA SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓN.- Siento por tal que en la Delegación Provincial Electoral de Manabf, el dfa de hoy lunes diecisiete de agosto 
del dos mil nueve, a las once horas con nueve minutos, se llevó a cabo la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamlento 
dentro de la causa No. 297-2009, en presencia de la señora Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal 
Contencioso Electoral; Ab. Miller Cedeño Véliz, Defensor P~blico de ,la provincia de Manabf; Cbos. De Policfa Jhon 
Rodrfguez López; Ab. Lorena Farbán, delegada de la Defensorfa del Pueblo, e Infrascrita Secretaria Relatora que 
certifica, Dra. Sandra Mela Marfn, habiéndose declarado en receso la audiencia a las once horas con veinte y cinco 

la a partir de las diecisiete horas con quince minutos de este mismo dfa, mes, afio y lugar.· 

. ...v,(ln..J 
ra e arrn ~ 
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En la ciudad de Portoviejo, el día de hoy lunes diecisiete de agOsto del dos mil nueve, a las diecisiete horas con 
quince minutos, constituidos en la Delegación Provincial Electoral de Manabí, situado en la Av. 15 de Abril y 
Teodoro Wolf de la ciudad de Portovlejo con el fin de reanudar la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento en la 
causa No. 297-2009 seguida en contra del señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY, por una presunta infracción 
electoral. Al efecto se encuentran presentes la se liara Doctora Ximena Endara Ose jo, Jueza del Tribunal Contencioso 
Electoral; Ab. Miller Cedeño Véliz, Defensor Público e infrascrita Secretaria Relatora Encargada que certifica, Dra. 
Sandra Mela Marín. De seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara reanudada la 
audiencia oral de prueba y juzgamiento y dispone a la secretaria relatora proceda a dar lectura a la sentencia 
correspon,.diente.- Terminada la lectura de la sentencia, la señora Jueza da por concluida la audiencia, siendo las 
dlev.ety7oras co 1inte y cinco minutos, quedando las partes notificadas de su contenido.- Certifico.-

/ ~LO~r!T..,_..oi.J 
Dr ' rrn= 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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CAUSA 297-2009 

DESPACHO DOCTORA XI MENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- San Gregorio de Portoviejo, capital de 
la provincia de Manabí, a lunes 17 de agosto de 2009, a las 17H15.- VISTOS: Por 
sorteo efectuado en la Secretaría del Tribunal Contencioso Electoral, a la suscrita 
Jueza le correspondió el conocimiento del presunto cometimiento de una infracción 
electoral, por parte del señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY, en la ciudad de 
Jipijapa, provincia de Manabí, el día 26 de abril de 2009, a las 16h45. Esta causa ha 
sido identificada con el número 297-2009 y al respecto se realizan las siguientes 
consideraciones: PRIMERO: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- a) El Tribunal 
Contencioso Electoral por mandato del Art. 217 inciso segundo, en concordancia 
con los artículos 167, 168 numeral tercero y el inciso final del artículo 221 de la 
Constitución de la República del Ecuador, tiene jurisdicción para administrar justicia 
en materia de derechos políticos siendo sus fallos de última instancia; y, 
particularmente, para sancionar por incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de 
normas electorales, según el artículo 221 numeral 2 de la Constitución. b) Una vez 
proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales convocadas por el 
Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y el 14 de junio de 2009 y previstas 
en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, al tenor de la 
Disposición Final de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, ésta ley se encuentra en vigencia. 
e) De conformidad al inciso tercero y cuarto del artículo 72 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde 
en primera instancia a uno de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, 
la segunda instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. d) En la Sección 
Segunda, Capítulo Segundo, Título Cuarto, artículos 249 y siguientes del Código de 
la Democracia se encuentra previsto el procedimiento para el juzgamiento de las 
infracciones electorales. e) Queda en consecuencia asegurada la jurisdicción y la 
competencia de este Tribunal y de esta Jueza, así como el procedimiento previsto 
para el presente trámite, sin que se observe nulidad alguna que lo afecte.
SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) En el parte policial suscrito por el Cabo de 
Policía, Jhon Rodríguez López, se indica que el día 26 de abril de 2009, a las 16h45, 
pone a conocimiento de su superior varias boletas informativas, entre ellas la No. 
00991 correspondiente a Juan Alfredo Villamar Pincay. (fojas 3) b) El referido parte 
policial y la boleta Informativa, fueron remitidos por la Junta Provincial Electoral de 
Manabí y recibidos en el Tribunal Contencioso Electoral el viernes 8 de mayo de 
2009 (fojas 5). d) El viernes 8 de mayo de 2009, el Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral, procede a sortear la causa, correspondiendo el conocimiento 
de la misma a este despacho. e) El 31 de julio de 2009, las 10H45, se avoca 
conocimiento, ordenando la citación al presunto infractor; señalando como fecha de 
la audiencia oral de prueba y juzgamiento para el día lunes 17 de agosto de 2009, 
a las llHOO; y, se la hace conocer al presunto infractor las garantías del debido 
proceso establecidos en el artículo 76 de la Constitución de la República (fojas 
10).- TERCERO: GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO.- En cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 11, 76 y 168 de la Constitución de la República del 
Ecuador, que garantizan el debido proceso, el sistema oral y los principios de 
concentración, contradicción y dispositivo, se realizaron las siguientes diligencias: 
a) El supuesto infractor fue citado por la prensa, mediante una publicación 
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realizada el 9 de agosto de 2009 en la página C15 Judiciales del Diario La Hora de 
Manabf, en donde, además se le hace conocer que debe designar su abogado 
defensor, ejercer su derecho a la defensa, y se señala el día lunes 17 de agosto de 
2009, a las 11HOO, día y hora en los cuales se llevará a cabo la audiencia oral de 
prueba y juzgamlento, y se designa como defensor a un abogado de la Defensoría 
Pública de la provincia de Manabí (fojas 9). b) El día y hora señalados, esto es, el 
lunes 17 de agosto de 2009, a las 11HOO se llevó a cabo la audiencia oral de 
prueba y juzgamiento, en donde se tuteló el debido proceso, garantizado en los 
artículos 76 y 77 de la Constitución de la República del Ecuador, de manera especial 
el principio de presunción de inocencia y el derecho a la defensa. CUARTO: 
IDENTIDAD DEL PRESUNTO INFRACTOR.- De acuerdo a la boleta informativa el 
presunto infractor es el señor luan Alfredo Vlllamar Plncay con cédula de identidad 
1307428102. QUINTO: CARGOS QUE SE FORMULAN EN CONTRA DEL 
PRESUNTO INFRACTOR.- El parte policial y la boleta informativa ya referidos, 
hacen presumir la comisión de la infracción señalada en el artículo 160 literal e) de 
la Ley Orgánica de Elecciones.- SEXTO: AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y 
JUZGAMIENTO.- a) La audiencia oral de prueba y juzgamiento se llevó a cabo el 
día lunes 17 de agosto de 2009, a partir de las 11HOO, en la Delegación Provincial 
Electoral de Manabí, ubicada en la calle Quince de Abril y Teodoro Wolf de la ciudad 
de Portoviejo, provincia de Manabí, en la cual se procedió a identificar al presunto 
Infractor en la forma ya Indicada, quien no asistió a la audiencia oral de prueba y 
juzgamlento, por lo que en virtud del artículo 251 del Código de la Democracia, se 
lo juzgará en rebeldía, representa los derechos del encausado como abogado 
defensor el Ab. Mlller Cedeño. b) De la transcripción del acta de la audiencia de 
prueba y juzgamlento, destacamos lo siguiente: 1) El señor Cabo de Policía lhon 
Rodríguez López, compareció a la audiencia oral de prueba y juzgamiento se ratificó 
en el contenido del parte policial y reconoció su rúbrica estampada en la boleta 
Informativa. En lo principal manifestó que el señor Juan Alfredo Vlllamar Plncay se 
encontraba en la calle Bolívar sector del Parque Central de la ciudad de Jipijapa, 
provincia de Manabí, junto con otras cuatro personas profiriendo Insultos a quienes 
transitaban en el lugar. El presunto infractor y las cuatro personas que le 
acompañaban no alteraron las elecciones. Textualmente Indicó que el presunto 
Infractor y las otras personas "se encontraban con aliento a licor y gritaban, por eso 
se les entregó la boleta•, manifestó adicionalmente que el recinto electoral más 
próximo "se encontraba aproximadamente a ocho cuadras del lugar• 11) El Defensor 
Público, Ab. Mlller Cedeño manifestó que este caso debió resolverse por la 
comisaría nacional más no constituye una infracción electoral, por cuanto no tiene 
que ver con las elecciones, debido a que su defendido no alteró o perturbó el 
desarrollo de las votaciones (y las mismas no se realizaron dentro del recinto 
electoral). En este orden de cosas manifiesta que debido al principio de inocencia 
establecido en el artículo 76 numerales 3 y S de la Constitución se debe absolver en 
sentencia a su defendido. Textualmente manifestó: "De acuerdo con lo narrado por 
el cabo de policía lo que notará usted que se ha dado es una simple riña callejera 
que debió haber sido resuelta en la comisaría y no tiene nada que ver contra las 
elecciones, de cuya lectura se aprecia: el que suscitare alguna alteración o 
perturbación en el desarrollo de las elecciones. Al no haberse dado este particular 
es decir una alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, sino una 
riña que no tenía nada que ver con lo que se hacía en el recinto electoral ya que fue 
en un sector alejado ... •. SÉPTIMO: ANÁLISIS DE LOS HECHOS.- De las pruebas 
aportadas, se desprende: a) Que el día de las elecciones inició a las OOHOO del 26 
de abril de 2009 y el acto de votación Inició las 06H30 hasta. las 17HOO (Arts. 67, 
68 de la Ley Orgánica de Elecciones y Arts. 114, 115, 118 Código de la 
Democracia), día y horas entre las cuales supuestamente se cometió la Infracción 
Indicada. b) El artículo 160 literal e) de la Ley Orgánica de Elecciones, manifiesta: 
"El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las 
votaciones, dentro o fuera de los recintos electorales" en Igual sentido el artículo 
291 del Código de la Democracia establece que "Se sancionará con multa 
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equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración mensual básica unificada 
a: 5 Quien suscite alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las 
votaciones, dentro o fuera de los recintos electorales". Como se desprende de la 
norma transcrita, esta infracción electoral se configura siempre y cuando se 
cumplan dos supuestos: 1) suscitar alguna alteración o perturbación; y, 2) en el 
desarrollo de las votaciones dentro o fuera de los recintos electorales. Del análisis 
de los hechos resaltamos la declaración policial que hace referencia a que el 
presunto infractor no ingería bebidas alcohólicas y que si bien tenía aliento a 
alcohol e insultaba a los transeúntes, no alteraba el desarrollo de las votaciones por 
cuanto él se encontraba en el parque central de Jipijapa ubicado a ocho cuadras del 
recinto electoral más cercano. También se considera para la presente resolución el 
alegato de la Defensoría Pública que indica con claridad que los actos de sus 
defendidos no perturban el desarrollo de las votaciones, por tanto se considera que 
el segundo supuesto, esto es que las perturbaciones se desarrollen "en el desarrollo 
de las votaciones" no se cumple. Sin embargo, respecto a la alegación del defensor 
público que indica que no se cometió la infracción electoral debido a que su 
defendido se encontraba fuera del recinto electoral, se debe aclarar que, conforme 
se indicó, la segunda condición del literal e) del artículo 160 señala con meridiana 
claridad que es irrelevante el lugar de ubicación de quien altere el desarrollo de las 
votaciones. En conclusión si el señor Juan Alfredo Vi llamar Pincay, alteraba el 
desarrollo de las elecciones, era irrelevante si dicha actividad se ejecutaba fuera o 
dentro del recinto electoral. Lo que es de importancia en el presente caso es 
constatar si realmente se produjo la alteración o perturbación en el desarrollo de. 
las votaciones, esto implica que la actividad del presunto infractor influya en el 
normal desarrollo de las mismas, hecho que, en el presente caso, no se ha probado 
suficientemente. Por lo expuesto, no existiendo prueba suficiente que determine la 
responsabilidad del señor Juan Alfredo Villamar Pincay en el cometimlento de la 
infracción prevista en el artículo 160 literal e) de la Ley Orgánica Electoral, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE ME 
CONFIERE LA CONSTITUCION, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1) Se 
declara sin lugar el presente juzgamiento en contra del señor Juan Alfredo Villamar 
Pincay, con cédula de ciudadanía No. 130741819-2 y se ratifica su inocencia. 2) 
Ejecutoriada que sea la presente sentencia, se dispone su archivo. Cúmplase y 
notifiquese • 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certific , Portoviejo, 17 de agosto de 2009 

{) ~u 
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Drlv.'sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve, a las d . '{'-
dieciocho horas con veinte y un minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede, • <eü:;;,.tb-J

boleta publicada en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-
!) 

{ 

RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve, a las 
dieciocho horas con veinte y un minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede al 
público en general, mediante boleta publicada en la página web del Tribunal Contencioso 
Electora};- Certifi 

la¡¿,. rJ 
¡;>ra. S ra elo Marín 
SELRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve a las 
dieciocho horas con veinte y siete minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede al 
señor JUAN ALFREDO VILLAMAR PINCAY mediante boleta publicada en la página web del 
TribJn~Contencioso Electoral.- Certifico.-

{)fV-o .J 
~: an ra elo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 


